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PRKOÎOS DK SUSCRIPCIÓN PEANQÜKO CONOERTADO

■H LA CAPITAL
Fob on bum . . . . ■ 3'00 posatAS 
Por très meses. . . 6'BO > 
For smS/axeMS. , 10i50 >
Por un afto ..... 2G‘B0 >

rVKKA DK LA CAPITAL
Pop un mes .*..........2'BO pesetas 
Por tros mases. . . 7*00 >
For saiS'meses. . . 13'60 »
Por un afto ...... 3<‘00 »

Niunepos sueltos, 36 sintimosuno

BOLETIN OFICIAL
BE LA FRQTmCIA BE LBGROAO

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advuutksoia.—No se admitirán, para la inseroián, oomnnioaoiones que no vengan, 

reífistradas del Gobierno de Provincia

PRKCTDS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficialas 
y partionlaras que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe* 
seta POR PALABRA, y les anuncios 
judiciales a raión do trks oénti-' 
mes ds peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antea de la pubUoadén, 
y por medio de la correspondien
te Oarta de Pago, haber satisfe
cho su imports en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuy» 

requisito no se insertarán.

Lab leyes obligArán eu le Peningnla, IbIab adyaoentea, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislaciÓR peninsular, a los venite días de su promulgación, 
ai en ellas ne »* dispusiere, etra coba, entiende heoha la promu!gación el día
en que termina la inswoión de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.’ del Código Civil). de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro*

Se suscribe en la Ocntaduria de la Sxoolentfsima Diputaoién Provincial,
£1 pago de la suseripozón es adelantado; por le tanto, solo *e ateaderán la» bob» 
oripoioKôs que voRgao. aoosapa&adae de la importe, debiendo hacerlo loe de feere

aws»

DECRETO 1419
La experiencia d“el pasado ma- 

vimíentíG revolucionario ofrece, 
como circunstaiTcia de especialí- 
sima atención, el hecho de que 
las escopetas de caza pueden ser 

nas- de dañosas actividades para 
la pax púWict. Bi Rfglamoito de

exige para la adquisición de las 
de esta ciase que.el comprador 
tenga previamente la licencia de 
armas de caze, loque en la prác
tica produce el peligro de que ad
quieran tales armas individuels a 
quiera» después se Ies niegúela 
correspondiente licencia.

E^s' éleriBentíü debtr adaptar 
cuantas precauciones sean preci
sas para que lai armas de fuego 
en poder de particulares no sir
van de elemento de perturbación.

Por las razóse» expuestas, a 
propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo co» el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Será requisito in

eludible para adquirir armas de 
caza la presentación de la licen
cia que para la» mismas exige el 
Reglamento'de 13 de febrero de 
1934, quedando en tal sentido mo
dificado el artículo 61 del mencio
nado Reglamente.

Artículo 2.® Los comercian
tes, sin perjuicio de la reseña 
oportuna en el libro de venta.», lo 
pondrán en coaocimiento de la 
Guardia civil, consignando las ca
racterísticas de la escopeta ven
dida y nombre y domicilio del 
comprador, quien queda obliga
do a proveerse del opertuno 
«vendí», acreditativo de la com
pra del arma reseñada.

Artículo 3.® Quedan deroga
dos los preceptos que se opongan 
al presente Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos trein
ta y cinco.—Niceto Alcnlá-Zamo- 
ra y Torres.—El Ministro de la 
Gobernación, Manuel Pórtela Va
lladares.

(Gaceta 25 mayo 1935)

1 llll&mKl BK TH Hill o, 
í’ SAWD4» Y HREVISIW

DHCRBTO 1418
El sensible aumento que viene 

observándose en el ejercicio de 
prácticas y manipulaciones diri
gidas a evitar la gestación, con 

. olvido del respeto universal que 

de protección a la maternidad que 
la Constitución ^aptiza, abkgan 
a vigilar la asistencia prestada 
en el aborto, tant© en el delictivo 
o violento como en el natural y 
en el llamado terapéutico, procu
rando así la estadística de estos 
últimos, inexplicablemente des
cuidada hasta ahora en la demo
grafía sanitaria. i

Es necesario, pues, preocupar
se do aquella asistencia, haciendo 

■ obligatoria su declaración ante 
la autoridad sanitaria competen
te, y a ello obedece el presente 
Decreto, que sin mermar la inde
pendencia de actuación del facul
tativo encargado de prestarla y 
su secreto profesional indispen
sable, desarrolla en forma especí
fica el contenido amplío del ar
tículo 181 de la Instrucción gene
ral del Ramo y concreta la cuan
tía de las sanciones indetermina
das que figuran en dicho precepto.

Para vigorizar el ejercicio de 
esta represión gubernativa y evi
tar dificultades y demoras en la 
aplicación de la misma, resulta 
conveniente su delegación en las 
autoridades sanitarias provincia^ 
IcSt reforzada en algún caso por 
la de los Gober»adores civiles, 
sin desligarla par completo del 
Ministerio respectivo, a cuyo fin 
se establece el recurso que ampa
re en cualquier momento los 
errores o defecto.» que pudieran 
derivarse del procedimiento en 
única instancia.

Por estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Traba
jo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Al tículo 1.® Los Médicos, 

Practicantes o Matronas que fue
ren requeridos para la asistencia 
a un aborto, cualquiera que sea 
.su causa, y los que se vieren obli
gado» a provocarle per necesi
dad terapéutica justificada, ten
drán obligación de ponerlo en co
nocimiento de la autoridad sani
taria correspondiente, en un pla
is de dos días come máximo.

Igual obligación corresponde a 
los dueños, encargados o depen
dientes de estábil cimientos y pen
siones dedicadas al hospedaje de 

embarazadas o a la asistencia y 
tratamiento de las mismas.

En la declaración que se preste 
ante la autoridad sanitaria podrá 
omitirse el nombre de la gestan
te, facilitando en este caso los 
dates y detalles que sean precisos 
para poder llevar a cabo una in
vestigación cuando se estimare 
necesario. En el caso de que por 
esta investigación o por cualquier 
otra causa negara a conocerse et 
nombre de la gestante, el faculta
tivo, autoridad o funcionario que 
lo conociere deberá guardar el 
secreto profesional más estricto.

Artículo 2.® La declaración 
obligatoria de asistencia te pres
tará siempre ante el Inspector 
municipal de Sanidad, Médico de 
Asistencia pública domiciliaria 
del lugar donde acaezca el abor
to, excepto en las capitales de 
provincia, que podrá hacerse 
rectamente en la Inspección pro
vincial de Sanidad, y donde debe 
remitirse mensualmente el resu
men estadístico e innominado de 
las declaraciones prestadas en les 
respectivos partid©».

Los funcionarios mencionados 
comprobarán por cuantos medios 
estén a su alcance el cumplimien
to de la obligación establecida en 
este Decreto, recibiendo y com
probando las denuncias que a tal 
efecto se les formulen por los 
particulares y, singularmente, 
por las entidades o Colegios pro
fesionales como eficaces auxilia
res de la Autoridad sanitaria.

La falta de declaración por el
' facultativo obligado a prestarla 
I ssrá sancionada por el Inspector 
’ provincial de Sanidad respective 
■ con multa de 50 a 500 pesetas, sin 

perjuicio de la responsabilidad 
penal, si procediere, o de la ad
ministrativa que pudiera exigirse . Las tarifas que regirán en esta 

, cuando el infractor reúna la con- línea serán de 90 pesetas por pa- 
: dición de funcionario público. ? sajero y una peseta por kilogra- 
Ï Contra aquella sanción se dará mo de mercancía, admitiéndose 

recurso de alzada, en el plazo de , los descuentos autorizados en las 
quince días, ante el Ministerio de í demás líneas.

I Trebajo, Sanidad y Previsión. 1 La subvención a abonar a
^VI1BAW WA AUXAT-A***

j Trebajo, Sanidad y Previsión. j 
i Artículo 3.* Los respectivos ¿_______ Los respectivos ¡ L. A. P. E. por este servicio será 

Gobernadores civiles podrán im- 5 de 5‘50 pesetas por kilómetro.
poner, asimismo, multa hasta 500 
pBsetas, a propuesta de la Auto
ridad sanitaria correspondiente, __  
cuando, por cualquier medio de tos de subvención, con arreglo a 
propaganda o publicidad, se di- I lo dispuesto en la Orden de esta 
vuiguen tratamientos o prácticas í Presidencia de 24 de enere próxi- 

i de obstetricia y de las enfermeda- j mo pasado. 
: des de la mujer que carezcan de 
í indicación facultativa suficiente.

De estas sanciones serán subsi
diariamente respensab’es las enti
dades o Empresas que contraten 
o publiquen propaganda o anun
cios de esta clase.

Artículo 4.® El Ministerio de

Trabajo, Sanidad y Previsióa 
dictará las normas necesarias pa
ra el mejor cumplimiento de este 
Decreto, que empezará a regir 
el día siguiente de su publicación 
en la «Gaceta de Madrid».

Dado en Madrid a veintiuno de 
mayo de mil novecientos treinta 
y cinco.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, Fede
rico Salmón Amorfn.

(Gaceta 22 mayo 1935)

r_ :: 0el consejo
’ OE NINISTitOS
! ORDEN
i limo. Ss.: Habiendo curapli- 
* mentado la Compañía de Líneas 
' Aéreas Postales Españolas la Or- 
Î den de la Superioridad de reali

zar el estudio necesario para la 
i implantación de la línea aérea en
tre Barcelona y Baleares, y ter- 

' minados los ocho viajes de ensa- 
; yo que se consideraron necesa- 
; ríos para el debido acoplamiento 
' de los distintos elementos de la 
Ï línea,
: Esta Presidencia ha tenido a 

bien disponer, de acuerdo con lo 
‘ informado por la Dirección gene- 
í ral de Aeronáutica, se autorice a 

la referida Compañía para esta
blecer la línea Barcelona-Balea- 

■ res, que comenzará el día 14 del 
j corriente mes con arreglo a los 
; siguientes horarios y tarifas:
I Salida de Barcelona (Puerto) a 
5 las 14‘30 horas.
; Llegada a Palma a las 16.

Salida de Palma a las 16’40.
‘ Llegada a Barcelona a las 8‘10.

Las tarifas que regirán en esta

La distancia entre Barcelona y 
Palma de Mallorca se considera
rá de 225 kilómetros, a les efec-

i Lo que pongo en cenocimiento 
j de V. I. a les efectos oportunos.
1 Madrid, 11 de mayo de 1935.— 
s Alejandro Lerroux. 
j Señor Director general de Aero- 
I náutica.

(Gaceta 14 mayo 1935)
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MINISTERIO DE ÁGRICULTURi
ORDEN

limo. Sr.: Determinando la dis* 
'Posición cuarta transitoria del 
Decreto de 12 de marzo último la 
forma y plazo en que han de ha
cerse efectivas por los consumi
dores y productores de tejidos y 
otras manufacturas de seda las 
cuotas correspondientes a sus 
existencias afectadas por el ar
tículo séptimo, en la fecha si
guiente a la publicación de dicho 
Decreto, quedó sin precisar el 
plazo para cumplir tal requisito 
por parte de los hiladores, impor
tadores, torcedores, y manipula
dores, al consignarse solamente 
que efectuarían la liquidación de 
la cuota a medida que vayan fac
turando dichas existencias.

Y siendo conveniente señalar 
para estos industriales el período 
máximo en que han de quedar 
terminados dichos pagos, dando 
para ello todas las facilidades po
sibles, pero evitando al propio 
tiempo que por falta de la debida

aclaración pueda dilatarse indefi
nidamente el cumplimiento de ta
les obligaciones, y teniendo en 
cuenta que las perspectivas de la 
actual cosecha de capullo nacio
nal y el promedio anual de las im
portaciones de sedas afectadas 
por dicha cuota ha de rebasar en 
cada uno de estos conceptos la 
cifra de kilogramos declarados 
como existencias en 15 de marzo,

Este Ministerio, atendiendo a 
la propuesta formulada por el 
Comité Industrial Sedero a los fi
nes de facilitar el apoyo econó
mico de dicho organismo al Fo
mento de la Sericicultura Nacio
nal, ha tenido a bien aclarar la 
mencionada disposición cuarta 
transitoria del Decreto de 12 de 
marzo del presente año, en el sen
tido de que el plazo para la liqui
dación de las cuotas por existen
cias de seda declaradas en poder 
de hiladores, importadores, tor
cedores y manipuladores será de 
un año, a partir del día siguiente 
a la publicación del mencionado 
Decreto en la «Gaceta de Ma
drid».

Lo que comunico a V. 1. para 

su conocimiento y efectos opor
tunos.

Madrid, 22 de mayo de 1935.— 
Nicasio Velayos.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio, Presidente de la Comi
sión mixta Central del Fomen
to de la Sericicultura Nacio
nal.

{Gaceta 23 mayo 1935)

ÁdmiHislración Central
Ministerio de Industria j 

Comercio
birccción general Comercio 

y Política nranceiaria

Relación de los exportadores 
de la denominación ‘*Riofa*‘ 
incluidos en la Sección especial 
de Vinos y Licores del Registro 
oficial de Exportadores, corres
pondiente a la Orden de este 
Ministerio fecha 27 de abril 
próximo pasado, inserta en la

'^Gaceta de Madrid** de 9 del 
corriente

Registro oficial de Exportadores
SECCIÓN ESPECIAL DE VINOS

Sindicato Oficial de Criadores- 
Exportadores de Vinos de 

La Riofa
Número 707.—Basón social: Bode

gas Franco-Espafiolas, S. A. Logroño.
209.—Bodegas Bilbaína», 8. A. Haro.
582.—Martinez Lacnesta Hermanos, 

Limitada. Haro.
759.—La Bioja Alta, 8. A. Haro.
1.418.—Félix Aipilioueta Martínez, 

8. A. Fuenmayor.
2.221.—Federioo Paternina, 8. A. 

Ollauri.
527.—Bodegas Palacio, 8. A, B. A. 

Laguardia.
2.060.—Bodegas Marqués de Murrie

ta. Igay-Logroño.
202.—B. López de Heredia. Viña 

Tendonia, 8. A. Haro.
526.—Compañía Vinícola del Norte 

de España, 8. A. Haré.
1.086.—Herederos del Marqués del 

Biscal. Elciego.

Ejercicio de 1934
•e

Sección Provincial de
(5) (Véase el Boletín núm. 68) ItKSUiTlEW DE LOS PRESUPUESTOS ORDINARIOS DE LOS AYUN

c a p i t u 10 I i Capítulo II
3 1
1 Capítulo III i Capítulo IV i Capitulo V Capítulo VI Capítulo VII ; Capitule VIII

AYUNTAMIENTOS
Obligaciones generales

—— —
i Personal y 

material

—

Operaciones de 
crédito wanicipali

Demás obligado-j Castos de la 
representación 

mnnicipal
1 Vigilancia i Policía ur- Gastos de Salubridad ? Beneficencia

Contingentes nes de los restan-; 
tes artículos 1 1 y seguridad ’• baña y rural recaudación de óficinas e higiene

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. j Pesetas Cts. I Pesetas Cts. i Pesetas Cts. Pesetas Ots. Pesetas Ots. Pesetas Ots. ¡ Pesetas Ct».

i i i
»K

1
Í.OOO A 4.099

Agoncillo 
Aguilar

» 8372 49 16818 85 500 > 6050 2000 9222 50 1925 3330
14052 38 5649 06 11063 67 400 263 50 4985 > 10750 475 5862 86

Albelda > 4794 90 2076 600 200 5800 2220 8100 2371 47 3637 50
Alberite » 4960 2396 400 830 5013 1700 5035 1145 3730
Alcanadre » 5800 39 2647 07 500 > 5406 > 7255 10840 37 5050
Aldeanueva » 9285 12 5736 10 500 2849 30 9230 2000 9592 50 4780 6230
Alesanco » 8694 31 2523 25 200 2007 50 1750 03 > 5100 1419 4040 19
Anguiano > 5528 85 6697 17 550 125 3809 870 6502 50 1160 4331 40
Arnedillo > 3178 2192 50 200 285 90 2720 1163 4110 1950 4522 71
Ausejo » 9079 26 9166 71 500 > 7888 75 400 9976 25 2335 3925
Autol > 13223 99 7689 16 700 1460 4775 2000 7268 75 4882 50 7335
Badarán > 5151 09 2518 93 > > 5053 75 > 7180 350 3093 88
Baños de río Tobía > 6164 75 3965 89 700 129 05 2289 500 8840 45 2666 50 500
Briones > 13238 29 9188 99 800 3847 50 6766 25 1330 9778 12 7844 22 4790
Casalarreina > 7538 04 3146 28 1000 3982 50 6781 25 2412 50 10342 450 3950
Castañares > 4400 4925 800 » 4420 500 9225 200 3900
Cenicero 13232 40 9345 43 600 5643 70 8805 75 1642 50 9725 10930 10 10490
Cornago 
Cuzcurrita

> 3460 57 3114 75 1500 576 65 7278 75 1790 75 7991 75 3946 43 5753 88
> 5143 70 7582 77 50 3192 1200 700 4517 2480 3210

Enciso 3996 1685 25 > 160 2958 63 250 5056 1550 3551
Ezcaray > 11695 45 14524 07 2000 4158 6392 6504 50 11625 8353 72 10923 90
Fuenmayor 2139 9392 95 4101 21 670 3645 12280 03 > 10580 4710 7213 87
Grañón > 6929 53 3326 150 1640 4029 365 4426 25 1365 3649
Huércanos > 3173 03 3676 97 600 100 2795 1200 6265 1905 5661
Igea > 4796 56 8437 33 > » 2653 1840 7342 2852 09 3950
Lardero » 4952 69 16053 49 > 100 2400 6101 48 > 3990 2962 50
Munilla > 4776 1652 250 85 4043 1500 6055 953 05 2880
Murillo > 14425 08 5536 25 250 125 4945 75 1200 6472 4658 56 3947 90
Nájera 
Nalda

18114 96 
»

17128 27 17841 48 300 3333 25 6950 11954 10300 3107 50 9010
3812 39 3027 02 250 > 1605 880 5648 50 2000 3781 58

Navarrete » 7402 24 11284 63 200 326 45 7092 65 » 7102 50 1910 15 6848 58
Ócón > 3597 67 6601 59 500 20 2665 1750 5480 1995 75 3120
Pradejón > 4276 67 7960 20 1000 1533 3625 750 7345 4665 5035
Quel > 6700 8611 20 400 1460 5640 1975 8175 2180 75 3915
Ribafrecha » 4128 55 4743 89 50 > 5322 50 1904 67 10177 30 3599 85 985
Rincón de Soto > 6700 55 3913 25 365 2795 85 4810 200 6720 4550 4000
San Asensio 1650 11796 20 11198 31 600 > 16665 > 9620 50 800 8797 30
Santo Domingo 12825 23 27294 47 39255 57 2000 15387 50 8440 20082 50 24205 29896 04 19682 50
San Vicente 
Torrecilla de Carne-

> 7721 13 7555 33 300 > 4392 50

2700

800 8663 50

9150

1700

1300

7268 45

4900ros > 3688 50 8011 50 400 350 »
Treviana » 5500 5780 600 > 4660 > 3040 1900 >

Tudelilla > 4879 77 3124 35 400 > 4909 66 250 5686 80 2731 04 3775
Villamediana > 6584 62 11896 59 200 85 4400 > 8592 70 2142 54 3810
Villar de Arnedo > 3564 30 9182 51 800 > 4131 75 > 6430 1744 03 3740

Totales. . . . 48781 57 325807 83 331774 51 22785 60669 65 230517 00 80735 90 344669 87 158710 66 221090 00

CContinuard)

SGCB2021
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SEGUNDO GRUPO

COMERCIAMTKS FAOOLTADO» PARA 

EXPORTAR

Sindicato Oficiaî de Criadores- 
Exportadores de VinosdePiofa

Número 1.&42.—Razón seoiab A. y 
J. Gómez Cruzado. Plaza comercial, 
Hare.

723.—Remán Ártacho y Compañía, 
S. L. Cenicero.

425.—Viada e Hijos de Angel San
tiago. Haro,

573.—Carlos Serres, Hijo. Haro.
1.2^.—José Santamaría A «pitarte. 

Haro. » 
1.2Ü8.—Felipe Ugalde. Haro.
2.348.—Alejandro Navajas La fu en te. 

Fuenmayer.
2.818.—CmsGaroía Lafnente. Fuen

mayor.
6.098.—M. Martínez Berberana. 

Ollauri.
«EOOIÓN ESPECIAL DE TINOS t LICORES

I^'oducUre»

Número 2.348.—Alejandro Navajas. 
Fuenmayor (Logroño).

(Gaceta ló mayo 1935)

Sección Provincial de Estadís
tica de Logroño

CENSO DE JURADOS

Circular a los señores Alcaldes 
1407

Con el fin de evitar les incon
venientes que en las rectificacio
nes del Censo de Jurados se pre
sentan en cuanto al número de 
capacidades inscritas, que cada 
vez disminuye, sin duda, por la 
deficiencia de las certificacioses 
que, respecto a la mclusión de las 
mismas, se reciben en esta Sec
ción Provincial de Estadística, 
ruego a todos les señores Alcal
des de la provincia remitan, den
tro del plaze más breve posible, 
relaciones certificadas compren
sivas de las personas que, llevan- 
de cuatro aftas o más de residen
cia en el término municipal, fue
ren o hubiesen sido Concejales, 
Diputados provinciales, Diputados 
a Cortes o Senadores, por sufra* 
gio, y retirados del Ejército o de 
la Armada, expresando respecto 

de cada una de ellas los datos 
que con referencia a las personas 
determina el artículo 8.® del De
creto de 18 de junio de 1931.

Logrefto, 22 de mayo de 1935. 
—El Jefe provincial de Estadísti
ca, Francisco del Campo.

Sscclún Administrativa ds Pri
mera Enseñanza de la provincia

de Logroño un
Relación de los nombramientos 

acordados por la Comisión de 
Autoridades de Instruccióa Pú
blica, en la sesión celebrada el 
día 25 del actual, de conformidad 
con le dispuesto en el Decreto y 
Orden ministerial de 20 de di
ciembre de 1934, «Gaceta» del 22 
y 28 del mismo, respectivamente»

Maestra
Número de la lista: 11.
Nombre y apellidos de la nom

brada: -Doña M.® Dolores Anto- 
ftana Alvarez.

Escuela adjudicada: Localidad, 
Nájera (Párvulos). Ayuntamien
to de ídem.

Fecha de la vacante: 16 maye 
1935.

Los interesados o personas que 
la representen recogerán su 
nombramiento en esta SecdóB 
Administrativa de esta provincia, 
debiendo presentar para reinte
gro del Título, una póliza de 7'50 
pesetas y un seUo del Colegio de 
Huérfanos de una peseta, en el 
plazo improrrogable de seis días 
a contar de la publicación dé este 
acuerdo en el Bolstín Oficial, 
entendiéndose que de no pro» 
sentarse a recoger su nombra
miento en el plazo prefijado, so 
entiende que renuncia al mismo.

Logroño, 25 de mayo de 1935.— 
El Jefe de la Sección, Narciso Es
cribano.

Administración Local GASTOS
TAMIENTOS, POR CAPITULOS Y CATEGORIA DE POBLACION

Capítulo IK \

Asistencia 1 
social

Pesetas Ots.

Capítulo X

Instrucción ; 
pública
Pesetas Ota. :

Capital» XI

Obras 
públicas 
pesetas Ots. i

Capítulo XII

Montes

Pesetas Ct«.

Capítulo XIII

Fomento de 
los intereses 
comunales

Pesetas Ots.

Capítulo ziv

Servicios 
municipali- 

zados
lletas Ote.

Capítulo XV Capítulo XVi Capitulo XVII i Capítulo xvni
TOTAL

Mauoomuni- 
dades

Pesetas Oté ;

Entidades 
menores
Pesetas Cte.

Agrupación 
forzosa 

del Municipio 
Pesetas Cts.

i

Imprevistos

i Paeetaa Ote. Pesetee ote.

HABITAMTKÜ
i 1

472 1725 2450 1000 1632 35 » > » B 1054 70 56552 89
282 50 3746 43 3720 620 650 > » B B 2500 64993 40
108 3342 4025 > 1200 » » > » 2000 40474 87
600 950 6967 ' > > » > B B 700 34426

70244 1536 5375 JP 2647 87 » B B * 550 47851
1112 2500 5455 80 » 2500 > B B 1029 28 1000 63800
422 700 900 » 600 • B B B 700 29056 28
72 » 1390 1396 80 1430 > > B 1852 608 50 36323 22

272 1350 50 900 100 1314 70 » B B 251 400 24910 31
284 2270 40 1600 » 486 25 » B B • 1200 49111 62
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OBRAS PUBLICAS
Provincia da Legro fio

1410
Hasta las trece horas del día 

10 de junio próximo se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Obras Públicas 
y en ios de las provincias de Za
ragoza, Soria, Burgos, Alava 
(Jefatura en Bilbao) y Navarra 
(Jefatura en San Sebastián), a 
horas hábiles de oficina, para op
tar a la subasta urgente de las 
obras de riego superficial con be
tún en caliente para reparación 
del firme en los kilómetros 1 al 9 
de la carretera de Logroño a Ca
bañas de Virtus, provincia de Lo
groño, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de 
55.200 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución do seis meses y la fian
za provisional de 1.656 pesetas.

El proyecto, pliegos de con
diciones, modelo de proposición 
(igual al inserto al pie do este 
anüncio) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto 
en esta Jefatura de Obras Públi
cas y en el Negociado de Con
servación y Reparación de Ca- 
rrfeíeras del Ministerio de Obras 
Públicas, los días y horas hábiles 
de oficina, debiendo celebrarse 
la subasta en esta j£f¿tura, eX4f£. 
15 de junio próximo, a las die? de , 
la mañana.

Cadk proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel ; 
sellado de cuatro pesetas cincuen- ■ 
ta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego la prepo
sición que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual 
llevá consigo el qué una vez en
tregada la proposición al Oficial 
encargado de recibirla, no se 
pueda ya admitir en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia ; 
que en cuanto a su reintegro ten
ga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 
26 del mismo mes y año, referen
tes a contratación de obras y 
servicios públicos y también que 
los jornales y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para toda esta provincia por 
la Junta designada a este efecto, 
publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha l.° de 
junio de 1929, desechándose des
de luego la proposición que no 
tenga expresamente consignados 
estes requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición los recibos que 
acrediten hallarse al corriente en 
el pagó de las cuotas del Retiro 
Obrero, según previene el ar
tículo 43 del Reglamento general 
para el Régimen Obligatorio del 
Retiro Obrero.

Lqs Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 («Gaceta* del 13).

Logroño, 24 de mayo de 1935. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

MODELO DE PROPOSICIÓN 

V Don.vecino de..... (provin-

cía de... ), según cédula personal 
' número...,., con domicilio en...... 
i provincia de..... . calle de..... .  
L número..... . enterado del anuncio 

publicado en la «Gaceta de Ma 
drid> de fecha... del mes de...,., 
y de lafe condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de riego superficial con be
tún en, caliente para reparación 
del firme én los kilómetros 1 ál 9 
de la carretera de Logroño a Ca- 
bsñas de Virtus, provincia de Lo
groño, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... (en letra) 
.. pesetas.

£1 proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal*de tra- 
bftjo y Poí* horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími
tes legales, los obreros de cada 
oficio y categoría, no serán infe
riores a las míainaas establecidas 
por la Junta provincial designa
da en virtud de lo dispúesto en la 
Real orden número 151 de 26 de 
marzo de .1929, aclaratoria del 
Real decreto-ley del 6 del mismo 
mes y año.

Asimismo se compromete » pre-* 
sentar al señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de 
Logroño, antes del comienzo de 
las obrasf el -contrato de-trabajo 
a que? fe refiere el artículo 25 del 
Código de Trabajo de 23 de agos
tó de 1923.

; ’ (Fecha y firma)

Hasta las trece horas del día 10 
de junio próximo se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Obras Públicas 
y en los de las provincias de Za
ragoza, Soria, Burgos, Alava 
(Jefatura en Bilbao) y Navarra 
(Jefatura en San Sebastián), a 
horas hábiles de oficina, para op
tar a la subasta urgente de las 
obras de acopios para repara
ción del firme incluso su empleo 
en los kilómetros 1 ai 8 de la ca
rretera de Villamediana a la de 
Logroño a Zaragoza, provincia 
de Logroño, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la canti
dad de 50.285‘87 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis me
ses y la fianza provisional de 
1.509 pesetas.

El proyecta, pliego de condi
ciones, modelo de proposición 
(igual al inserto al pie de este 
anuncio) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en esta 
Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Obras Públicas los 
días y hoças hábiles de oficina, de
biendo cçlebrarse la subasta en 
esta Jefatura el día 15 de junio 
próximo, a las diez deja mañana.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas cincuen
ta céntimos, o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego la proposi
ción que al abrirla no resulte con 
tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al Oficial 
encargado de recibirla no se pue
da ya admitir en ningún momen
to el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga.

^En la preposición se hará cons- 
tár por el licitador que se com
promete, a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 26 
del mismo mes y año, referentes 
a contratación de obras y servi- 
cíón públicos y también que los 
jornales y salarios que han de 
consignande en los contratos de 
tral:>ajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para toda esta provincia por 
la Junta designada a éste efecto, 
publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha 1.® de ju
nio de 1929, desechándose desde 
luego la proposición que no tenga 
expresamente consignados estes 
requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la preposición los recibos que 
acredíten hallarse al corriente en 
el pagó de las cuotas del Retiro 
Obrero, según previene el articu
la 43 del Reglamento general pa
ra el Régimen Obligatorio del 
Retiro Obrero.

Las Empresas, Compañías • 
Saciedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 («Gaceta» del 13).

Logroño, 24 de mayo de 1935. 
-í-El^gcnierá Jefe,'J. Cajkl.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don,^..., vecino dé..... (provin
cia de.....), según cédula personal 
ñúmeró...... con doibfcílió eñ..... 
provincia de...., calle de..... .  
número...,., enterado del anuncio 
publicado en la «Gaceta de Ma
drid» de fecha.,,., del mes de..... .  
y de lasccndicTonesy requisitos' 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de acopios para reparación 
del firme incluso su empleo en 
los kilómetros 1 al 8 de la carre
tera de Villamediana a la de Lo
groño a. Zaragoza, provincia de 
Logroño, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de..... (en 
letra)..... pesetas.

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y per horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lí
mites légalas, los obreros de cada 
oficio y categoría, no serán infe
riores a las mínimas establecidas 
por la Junta provincial designa
da en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de 26 de i 
marzo de ’1929, aclaratoria del । 
Real decreto-ley del 6 del mismo | 
mes y año.

Asimismo se compromete a 1 
presentar al señor Ingeniero Jefe I 
de Obras públicas de la provin- | 
cia de Logroño, antes del co- | 
mienzo de las obras, el contrato I 
de trabaje a que se refiere el ar- * 
tículo 25 del Código de Trabajo « 
de 23 de agosto de 1923. ¿

(Fecha y firma)

1412
Hasta las trece horas del día 

10 de junio próximo se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Obras públicas 
y en los de las provincias de Za
ragoza, . Soria, Burgos, Alava 
O«ifatura en Bilbao) y Navarra 
(Jefatura en San Sebastián) a 
horas hábiles de oficina, para op
tar a la subasta urgente de las 

obras de acopios pará reparación 
del firme incluso su empleo en 
los kilómetros 5 al 12 dé la carre
tera de San Millán al Puente de 
Arenzane, provincia de Logro
ño, cuyo presupuesto de contrata 
asciende ala cantidad de 50.179‘67 
pesetas, siendo el p'aze de ejecu
ción seis meses y la fianza provi
sional de 1.506 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición 
(igual al inserto al pie de este 
anuncie) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de presenta
ción, estarán de manifieste en es
ta Jefatura de Obras Públicas y 
en el Negociad» de Conserva
ción y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas 
los días y horas hábiles de ofici
na, debiendo celebrarse la subas
ta en esta Jefatura el día 15 de 
junio próximo a las diez de la 
maftan**

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego la pro
posición que al abrirla no resul
te con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Ofi- 
cial encargado de recibirla, no 
se pueda ya admitir en ningún 
momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro 
tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispue.sto 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Reaf orden de 
26 del mismo mes y año, referen
tes a contratación de obras y ser
vicies públicos y también que los 
jornales y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo, no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para toda^esta provincia por 
la Junta designada a este efecto, 
publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha l.° de ju
nio de 1929, desechándose desde 
luego la proposición que no tenga 
expresamente consignados estos 
requisitos.

Les proponentes acompañarán 
a la proposición los recibos que 
acrediten hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas del Retiro 
Obrero, según previene el artícu
lo 43 del Reglamento general pa
ra el Régimen Obligatorio del 
Retiro Obrero.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto del 12 de octubre 
de 1923 («(¿aceta» del 13).

Logroño, 24 de mayo de 1935. 
—Él Ingeniero Jefe, J. Cajal.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don. .  vecino de..... (provin
cia de.....), según cédula personal 
número   cpn domicilio en   
provincia de...... calle de..... .  
número   enterado del anuncio 
publicado en la «Gaceta de Ma
drid» de fecha..... del mes de..... 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de acopios para reparación 
del firme incluso su empleo en 
los kilómetros 5 al 12 de la carre
tera de San Milllán al Puente de 
Arenzana, provincia de Logroño, 
se compromete a tomar a su car-
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go la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de..... (en letra)..... pe
setas.

El proponente declara que las 
remuneracioneí? mínimas que per- : 
cibirán por jornada legal de tra- l 
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími
tes legales, los obreros de cada 
oficio y categoría, no serán infe- ■ 
riores a las mínimas establecidas 
por la Junta provincial designada 
en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de 26 de i 
marzo de 1929, aclaratoria del i 
Real decreto-ley del 6 del mismo ; 
mes y año.

Asimismo se compromete a ' 
presentar al señor Ingeniero Je
fe de Obras Públicas de la pro
vincia de Logroño, antes del co
mienzo de las obras, el contrato 
de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de Trabajo 
de 23 de agosto de 1923.

(Fecha y firma)

ELECTRICIDAD lili
En el expediente incoad© por 

don Nicomedes Ochoa, vecino de 
Nájera, para verificar el trans
porte de energía eléctrica desde 
el Molino «El Espadañal» a una 
serrería y panadería de su propie
dad, el Excmo. stñcr Goberna
dor civil tomó oportunamente la 
siguiente resolución :

«Vista la instancia y proyecto 
presentado por don Nicomedes 
Och^a, solicitando autorización 
para instalar en el Molino deno
minado «El Espadañal» enclava
do en el término municipal de 
Nájera. un alternador trifásico 
de 40 K. W. A. de potencia, con 
objeto de suministrar fuerza mo
triz a una serrería y panadería 
de su propiedad.

Resultando que al expediente 
se le ha dado la tramitación es
tablecida en el Reglamento de 7 
de octubre de 1904, sobre insta
laciones eléctricas.

Resultando que los informes 
emitidos por la Jefatura de Obras 
Públicas, Consejo provincial de 
Fomento y Comisión de la Exce
lentísima Diputación Provincial, 
son favorables a la concesión de 
que se trata,

Este Gobierno civi*, haciendo 
uso de las facultades que ie con
fiere el Real decreto de 3 de sep
tiembre de 1913, en su artículo 
1.®, ha resuelto conceder a usted 
la autorización que pretende, 
siempre que con estricta sujeción 
se cumplan en la ejecución de las 
obras las cláusulas impuestas por 
la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia y que son las si
guientes:

1 .* Los detalles de la instala
ción se sujetarán, en cuanto sean 
aplicables al caso, a las disposi
ciones del Reglamento sobre ins
talaciones eléctricas y servidum
bre forzosa de ppso de las mis
mas, aprobado por Real decrete 
de 7 de octubre de 1904, y las 
obras se ejecutarán bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Lo
groño, en el plazo de un año, a 
contar de la fecha de notificación 
de la concesión, con estricta su
jeción al proyecto presentado por 
el peticionario, que firmó en Lo
groño a 7 de diciembre de 1913,

el Ingeniero Industrial don Eduar
do Garbayo, con las modificacio
nes de detalles que se fijan en las 
cláusulas de la concesión, cuyas 
modificaciones se harán constar 
en el acta de reconocimiento que 
ha de aprobar la Superioridad 
antes de dar principio a la explo
tación del servicio.

2 .** La instalación sujeta tam
bién en su explotación a la ins
pección de la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño, se otorga
rá con arreglo a las prescripcio
nes que la Ley general de Obras 
Públicas fija para las concesiones 
de esta clase y además sin per
juicio de tercero, dejando a salvo 
los derechos de propiedad, con 
sujeción a las disposiciones vi
gentes y a las que dictadas en lo 
sucesivo le sean aplicables, y 
siempre a título precario, que
dando autorizado el señor Minis
tro para modificar los términos 
de la autorización, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar 
definitivamente, si así lo juzgase 
conveniente para el buen serví 
cío o seguridad pública, sin que 
el concesionario tenga por ello 
derecho a indemnización alguna, 
sin limitación alguna de tiempo 
de uso para tales resoluciones.

3 .* No podrá darse principio j 
a las obras sin que el concesie- ! 
nario presente previamente en la j 
Jefatura de Obras Públicas de la I 
provincia de Logroño, el res- I 
guardo de la fianza definitiva que | 
represente el 3 por 100 del valor | 
de las obras a ejecutar en terre- | 
nos de dominio público y plano | 
de replanteo de las que a éste | 
afecten, siempre que no coinci : 
dan con el proyecto aprobado, el j 
cual podrá confrontar la Jefatura I 
de Obras Públicas de Logroño, | 
si lo estima conveniente. La fian- i 
za se mandará devolver al con- • 
cesionario, a la vez que se aprue- ' 
be el acta de reconocimiento de i 
los obras, debiendo a este fin 
acompañar a aquél'a las corres- ! 
pendientes certificaciones de las 
Alcaldías donde se han desarro- 1 
liado las obras y copia del res- I 
guardo del depósito y certifica- I 
ción del Ingeniero Jefe en lo re- i 
ferente a obras en terrenos de í 
dominio púb'ico, a menos que se I 
hi ga constar en el acta, que ni 
en unas ni en otras se han causa- ; 
do perjuicios. |

4 .® Será ob’igación del con- j 
cesionario de la autorización lo ' 
ordenado en las disposiciones si- 
guientes: Ley de Protección a la 
Industria Nacional de 14 de fe- j 
brero de 1907 («Gaceta» del 15), - 
Reglamento para la ejecución de 
la misma, estando aprobados los 
artículos 1 al 12 por Real decreto 
de 23 de febrero de 1908 («Gace
ta» del 25), el artículo 13 del Real 
decreto de 24 de julio de 1908 
(«Gaceta» del 25), los artículos 14 
al 18 por Real decreto de 12 de 
marzo de 1909 («Gaceta» del 13), 
y los artículos 19 al 21 por Real 
decreto de 22 de junio de 1910 
(«Gaceta» del 24); queda sujeta 
también a lo relativo al Contrato 
de Trabajo, dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 
(«Gaceta» del 22), y a lo dispues
to en la Real orden de 8 de julio 
de 1902 («Gaceta» del 9), y por 
último, a todas las disposiciones 
vigentes sobre la materia y a las 
que en lo sucesivo se dicten con 
igual carácter sobre la misma.

5 .® Les esqueletos o soportes 
del alternador trifásico en la Cen

tral electrógena (Molino de «El 
Espadaftal»), así como los del 
transformador en la casa número 
8 de la carretera de Lerma a la 
Estación de San Asensio, propie
dad del concesionario, y las envol
ventes metálicas de todos los apa
ratos, deberán estar en buena co
municación con tierra exceptuan
do el circuito conductor, que se co
locará con la protección necesaria 
para evitar inadvertidos contac
tos; los engrases, conexiones, in
terruptores y demás elementos 
manejables a mano, deberán pre
sentar fácil acceso para su fun
cionamiento en sitios visibles y 
clares.

6 .® Se colocarán pararrayos 
de antenas con resistencias líqui
das montados en series para 
grandes descargas, y pararrayos 
« Wurtz » o de rollos para peque
ñas descargas y sobretensiones 
en la línea, cuidando estén todos 
en perfecta comunicación con 
tierra en los dos polos del circui
to, en la estación generadora, en 
la de transformación y las dos 
líneas de alta y baja tensión.

7 .* Las comunicaciones con 
tierra de todos los aparatos, es- 1 
tarán bien protegidas con subs- | 
tancias aisladoras y cubiertas ¡ 
con cajas de madera hasta la ■ 
altura en que puedan ser tocadas i 
por un hombre; las correspon
dientes a los pararrayos, serán ; 
corxstituídas por barras de cobre ; 
de sección rectangular de cua- Î 
renta milímetros cuadrado?, cuan
do menos, convenientemente pro
tegidas.

8 .* Antes de hincar los postes ■ 
de madera de la línea deberán 
alquitranarse para evitar la pu- • 
trefacción y a cada uno de ellos ■ 
y a presencia del Ingeniero Ins- । 
pector o de un delegado suyo, se ? 
les hará una muesca o señal de 1 
referencia bien marcada y a los 
dos metros de distancia de la ba- > 
se de cada poste para que des- 
pués de hincados se pueda siem- I 
pre y en todo caso cemprobar la l 
profundidad de la hinca. Esta í 
será por término medio de un | 
metro de profundidad en el terre- I 
no, no pudiendo en ningún caso 
ser menor de setenta centime- j 
tros, ni mayor de metro y medio. ? 
Los postes, que deberán ser de I 
pino bien sano de Soria, tendrán I 
una altura que no bajará en nin- ' 
gún caso de nueve metros y me- • 
di© (9,50 m.); su forma será tron- j 
ce-cónica, siendo el diámetro de 
la base a ras del suelo de veinti- 
cinco centímetros (0,25) y el diá- : 
metro de la sección superior o de ■ 
la cúspide, de doce a quince cen- j 
tímetros (12 a 15) y deberán ter- ; 
minar en su parte alta en un cha- * 
flán inclinado, casquete o punta 
que despida las aguas sin permi- | 
tir su detención. Los postes no I 
han de estar distanciados entre i 
sí más de treinta (30) metros. ¡

9 .* Todos los postes de la lí- | 
nea llevarán a una altura en que * 
sea bien visible y claramente le- I 
gibles, letreros y signos bien | 
comprensibles que claramente ad- I 
viertan al público el peligro de ¡ 
muerte que existe en tocar les 
hilos de alta tensión.

10? Los hilos conductores de 
la línea de alta tensión serán 
tres, desnudos, de cobre electro
lítico de tres milímetros de diá
metro y los hiles de la línea de 
baja tensión serán de la misma ( 
clase, pero de seis milímetros.

11 .* El aislamiento de la línea 
en tiempo seco, será superior a 
mil quinientos megohomies por 
kilómetro (1.500), cen dos mil 
voltios de tensión (2.000), y para 
asegurarse de ello se harán ob
servaciones periódicas por medio 
de aparatos de medición estable
cidos en el circuito.

12 .* Se impone la servidum
bre de paso de corriente eléctrica 
en todos los cruces de la instala
ción autorizada con terrenos de 
dominio público y otras líneas o 
redes de transporte de energía 
eléctrica; con estricta sujeción a 
las condiciones generales de la 
Ley, Reglamento y disposiciones 
vigentes sobre la materia y cum
pliéndose también las condiciones 
particulares que siguen :

A) Uno de los cruces de la 
línea de alta tensión, se efectua
rá entre los postes séptimo y oc
tavo figurados en el plano gene
ral del proyecto presentado y a 
una distancia de doscientos se
tenta y cinco (275) metros de la 
Central mentada en el Molino 
«El Espadañal» y afecta a la vez 
este cruce que señalamos a una 
senda entre heredades y a la línea 
de alta tensión de la Sociedad 
«Hidro Electra de Nájera»; es, 
pues, este cruce doble. Cruza 
también la línea de alta tensión 
entre los postes 1.* y 2.® figura
dos en el plano, una acequia, y 
entre los pestes 2.® y 3.® del mis
mo plano un camino, y por últi
mo, frente a la casa número 8, 
propiedad del concesionario, ca
sa situada en la margen derecha 
de la carretera de tercer orden 
de Lerma a la Estación de San 
Asensio, cruza esta carretera 
entre los dos últimos apoyos de 
la línea de alta tensión que se 
autoriza. En todos estos cruces 
el cruzamiento se efectuará en 
sentido normal a ser posible y 
caso de formar ángulo oblicuo 
con el eje de la acequia o del 
camino de la senda o de la carre
tera a cruzar, se evitará que este 
ángulo sea inferior a sesenta (60) 
grados mediante las modificacio
nes de alineación en tramos ante
riores y posteriores al cruce, que 
sean precisas.

B) Los apoyos que limitan los 
tramos de cruzamiento serán mix
tos, por lo menos en la parte en
terrada, y cincuenta centímetros 
sobre el nivel del terreno, no ad
mitiéndose en caso alguno que la 
madera quede embutida en fábri
cas, ni en cajas metálicas cerra
das que dificulten su fácil y com
pleta inspección exterior, y se 
colocarán a la distancia necesa
ria de las aristas exteriores de la 
senda, camino o carretera y de 
los bordes de la acequia, para 
que en caso de caer no puedan 
llegar a ocupar parte alguna de 
la zona de las vías indicadas.

C) La altura mínima de los 
cables sobre la rasante de la ca
rretera y de los caminos en los 
tres tramos de cruzamiento co
rrespondientes, y sobre el nivel 
medio de aguas ordinarias en la 
acequia señalada, serán de seis 
metros, y en el cruce de la línea 
de alta tensión autorizada en esta 
concesión con la línea también de 
alta tensión en actual explotación 
de la Sociedad «Hidro Electra de 
Nájera», la distancia mínima ver
tical entre los alambres más pró
ximos de la que se proyecta y 
aquélla será de dos metros sobre 
las existentes.
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D) Los cables se amarrarán 
sólidamente a les postes anterior 
y posterior a cada tramo de cru
zamiento y al inmediato por ana* 
boslado», de modo que la ten
sión mecánica de los tramos con
tiguos no se transmita al tramo 
de cruces, ni al precedente y si
guiente, ne debiendo experimen
tar los cables en cada uno de los 
tramos citados más tensión que 
la producida por su propio peso.

E) Para los peligros a que 
puede dar lugar la rotura de los 
cables en los tramos de cruza* 
miento de la acequia, camino, 
senda, carretera y red eléctrica 
de la Sociedad «Hidro Electra de 
Nájera» se suspenderá cada uno 
de los tres cables de alta tensión 
de la línea contenida en todos 
los cruces indicados (cinco) por 
medio de péndolas de su corres
pondiente alambre de acero su
jeto fuertemente a los postes que 
limitan cada cruce, fijando de un 
modo invariable el extremo su
perior de dichas péndolas, para 
evitar su corrimiento, y situando 
éstas a una distancia máxima en
tre sí de cuarenta centímetros.

En el cruce de la carretera se 
pondrá además una malla pro
tectora de retención a medio me
tro por debajo del cable inferior 
y fuertemente sujeta a los dos 
apoyos extremos.

F) La línea de baja tensión 
que desde la estación transfor- 
madera se dirige a la serrería y 
a la panadería, propiedad del 
concesionario, en que se aplica 
la energía eléctrica trasportada; 
cruzará la carretera de Leriaa a 
la Estación de San Asensio una 
vez, y la calle de pase al campo 
de Nájera, dos veces; quedando 
autorizados estos cruces, con la 
condición de que en los tramos 
de cruzamiento de les cables irán 
suspendidos en igual forma que 
se prescribe en el párrafo E), y 
le mismo unos que otros muy 
bien y sólidamente sujetos a las 
palomillas de hierro, que sirven 
de apoyo, fijos a los muros de las 
casas por sólido empotramiento.

13 .* Se impone la servidum
bre de paso de corriente eléctrica 
por el borde exterior y a lo lar
go del camino lindante a la ace
quia citada en la cláusula ante
rior, y que se sigue longitudinal
mente por la línea de alta tensión 
concedida, desde el cruce del pri
mer camino antes señalado, parte 
el poste número 5 que figura en 
el plano general del proyecto 
presentado, y desde el poste nú
mero 5 a lo largo de la senda 
tzmbién citada en la cláusula an
terior, hasta el cruce de la mis- 
ma ya condicionado; bien entena 
dido que estas servidumbres se 
imponen con sujeeión estricta a 
tedas las condiciones generales 
antes dichas y además a las par
ticulares que siguen :

a) No se permitirá colocar 
apoyo alguno ocupando la expla
nación del camino o senda y sus 
cunetas, debiendo todos quedar a 
la parte de afuera de la arista 
exterior de la cuneta donde la 
haya o corresponda hacerla, y a 
la parte exterior de la arista del 
paseo donde no la haya.

b) Los apoyos que queden a 
menos distancia de la arista del 
paseo del camino y senda ante
dichos que su altura total, serán 
metálicos, de fábrica o mixtos, por 
lo menos en la parte enterrada 

y cincuenta centímetros sobre el 
nivel del terreno, no admitiendo 
en caso alguno que la madera 
quede embutida en fábricas ni 
cajas metálicas cerradas que difi- « 
cuiten su completa y fácil inspec
ción exterior.

c) Todo poste en qué se quie
bre la dirección de la línea será 
de sección reforzada especial y 
provisto de vientos o jabalcones, 
no pudiendo tener de madera ni 
el amarre en el primer caso, ni 
la parte enterrada en el segundo.

d) Por lo menos cada doce 
postes habrá de haber uno pro
visto de pararrayos, pudiendo 
aumentarse el número de éstos 
por el personal inspector si por 
condiciones particulares de la lo
calidad lo juzgase así conve
niente.

o) La línea de baja tensión 
que desde la estación transfor
madora en la casa número 8 de 
la carretera de Lerma a la Esta
ción de San Asensio se conduce 
a la serrería y panadería de pro
piedad del peticionario, para uti
lización de la energía eléctrica 
transportada, se dirige por la 
margen derecha de la carretera 
de Lerma, desde la citada casa 
número 8 hasta la esquina con la 
carretera de Burgos a Logroño, 
.sigue después por la margen iz
quierda déla carretera de Burgos 
hasta el cruce de ésta con la calle 
de Paso al Campo, y luego sigue 
también longitudinalmente a di
cha calle hasta la casa en que 
está emplazada la panadería pro-. 
piedad del peticionari®. Se impo
nen todas estas servidumbres con 
la condición de que los hilos de 
baja tensión vayan en todo ese 
trayecto de doscientos veinte me
tros, perfectamente sujetos con 
sus aisladores a las palomillas de 
hierro fijas por empotramiento 
sólido a las paredes y muros de 
las casas, y en todo este recorri
do se cuidará de apartar los hilos 
de esta nueva instalación todo lo 
más posible de la red en explota
ción de la «Hidro Electra de Ná
jera»; no permitiéndose en nin
gún caso, ni bajo ningún concep
to, que la distancia entre los hilos 
más próximos de ambas instala
ciones sea menor de cinco (5) me
tros, para evitar todo el peligro, 
aun el más remoto, de corrientes 
de inducción.

14 .” Los trabajos necesarios 
para ejecutar esta instalación de
berán comenzar en el plazo de 
un mes y quedar terminados en 
el de un año a contar de la fecha 
en que se notifique al concesiona
rio la autorización; quedando la 
instalación bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Logroñís», a la 
cual los interesados transmitirán ; 
con antelación los avisos oportu
nos. Los gastos de inspección y 
vigilancia serán de cuenta del 
concesionario.

15 .” Terminada la ejecución 
de los trabajos y practicadas las 
pruebas que por la inspección se 
juzguen oportunos podrá la ins
talación abrirse al servicio, si la 
Superioridad así lo acordase, en 
vista del acta correspondiente 
qua habrá de redactarse en la 
forma y a los efectos prevenidos 
en el artículo 55 del vigente Re
glamento reformado para aplica
ción de la Ley de Instalaciones 
Eléctricas.

16 .” Cualquier modificación 
que en la instalación se establez

ca exigirá la formación de nuevo 
expediente, como si se tratase de 
nueva concesión.

17 .” La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las cláusulas de 
esta concesión en cualquiera de 
sus partes, implica la caducidad 
de la misma.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los efectos de lo dis
puesto en el Reglamento vigente 
de Instalaciones Eléctricas.

Logroño, 24 de abril de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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Den Narciso Quintana Elias, 
Juez Municipal de esta villa.
Hago saber: Que el día 3 de 

junio próximo, tendrá lugar en 
la Sala de este Juzgado, a las on
ce de su mañana, la subasta de 
unos dos mil kilos de leña de ha
ya, tasados pericialmente en cua
renta y tres pesetas cincuenta 
céntimos.

Los productos se hallan depo
sitados en el Molino del término 
de Nestares, donde pueden ser 
ex»! minados.

No sa admitirá postura que no 
cubra el tipo de tasación y les li- 
citadores consignarán en el Juz
gado el 5 por ciento para tomar 
parte en la misma, y cuya parti
da de leña procede de decomiso 
hecho por la Guardia civil al ve
cino de Islallana, Martín Ruiz.

Le que se h^ce público per me
dio del presente edicto para cuan
tos pueda interesar.

Nestares, 25 de mayo de 1935. 
— E l Juez Municipal, Narciso 
Quintana.—P. S. M.: El Secreta
rio, Ricardo Muñoz.

REQUISITORIA 1408
Díaz de Cerio y San Millán, 

Angel, de 19 años de edad, de es
tado soltero, de profesión cerra
jero, coa domicilio últimamente 
conocido en esta Capital, Trave
sía de Palacio, Iglesia, y de igno
rado paradero en la actualidad, 
se le cita y requiere por la pre
sente con objeto de que manifies
te dónde se encuentra actualmen
te a fin de que extinga el arresto 
que por este Juzgado Municipal 
de Logroño le fué impuesto en 
procedimiento instruido contra él 
mismo y Emilio Martínez Casero, 
por faltas contra las personas, 
apercibiéndole que de no compa
recer le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho con 
arreglo a lo dispuesto y determi
nado por la Ley.

Logroño, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos treinta y cin
co.—El Juez Municipal, Hoaorio 
Garaizábal.

.««wa... -^■,f,'<wW!T.-*-««TWt’SqSSO*O<«**'*"*«"'“**»******“*'"**’*****”'^

IMttulti Uraüsíi
Vacante de Aparejador Aíu- 

nicipal
1406

El Ayuntamiento de Calaho
rra ha de proveer una plaza de 
Aparejador de Obras detada con 
el sueldo anual de tres mil qui- 
nient as pesetas, y al efecto abre 
concurso por término de quince 
días hábiles a contar desde la 

fecha de iaserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Para solicitar dicho cargo de 
Técnico Municipal, se precisa 
ser mayor de edad, poseer el ti
tule de Aparejador de Obras, ex
pedido por las Escuelas Oficiales 
del Estado y aceptar las condi
ciones que se hallan a disposición 
de los concursantes en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Los concursantes presentarán 
FUS instancias en la Alcaldía de 
Calahorra, justificando cuantos 
méritos tengan adquiridos en el 
ejercicio de su profesión.

Calahorra, 22 de mayo de 1935. 
—El Alcalde ejerciente, Emilio 
González.

QUINTAS.—EDICTO 
1 1340
I Por este Ayuntamiento y a ins-
, tancia del mozo Nicasio Ortega 
i Díaz, del reemplazo del año 193.^, 
Ise ha instruido expediente justifi

cativo para acreditar la ausencia 
por más de diez años e ignorado 
paradero de su padre Delfín Or
tega Sodupp, y a los efectos dis
puestos en los artículos 83 y 145 
del Reglamento para la aplica- 

! ción de la vigente ley de Recluta
miento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan 

í conocimiento de la existencia y 
Î actual paradero del referido Del- 
¡ fin Ortega, se sirvan participarlo 
I a esta Alcaldía con el mayor nú- 
I mero de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Delfín, 
para que comparezca ante mi au
toridad © la del punte donde se 

. halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul español,, a fines 
relativos al servicio militar de su 
hijo Nicasio Ortega Díaz.

El repetido individuo, es natu
ral de San Asensio, hijo de Fran
cisco y de Francisca, y cuenta 67 
años de edad.

Hace dieciocho años se ausentó 
de esta villa con dirección a Fran
cia.

San Asensio, a 15 de mayo de 
1935.—El Alcalde, Paulino Aba
les.

En las Secretarías de les Ayun- 
tamientes que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expre8an,,,fi- 
gwrando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SK CITAN

Por el plazo de quince días:
1405. Matute.—El padrón de 

cédulas personales del año ac
tual.—21 mayo.

1404. Santo Domingo de la 
Calzada.—La propuesta de trans
ferencia de crédito del vigente 
presupuesto, la cuenta general 
d«l presupuesto de 1934 y las 
cuentas de caudales de 1933 y 
1934.—21 mayo.

1403. Tobía. — El padrón de 
cédulas personales para el co
rriente año.—21 mayo.

Imprenta Provincial — LogrçitU
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